
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 

Dirección Electrónica: jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________________________ 

 

Concordia, Magdalena, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICADO 47-2054089001-2022.00018.00 

PROCESO 
VERBAL SUMARIO DE CUSTODIA, CUIDADO 

PERSONAL Y REGULACIÓN DE VISITAS. 

DEMANDANTE MARIA DE LOS ANGELES FONTALVO ORTIZ. 

DEMANDADO CARLOS EDUARDO TORRES VARGAS. 

 
 

Considerando el anterior informe secretarial y toda vez que se constata que agotado 

el término legal concedido por este despacho judicial (5 días), la demandante hizo 

caso omiso a las directrices para el saneamiento del escrito introductorio, no queda 

otra vía jurídica que dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y en consecuencia ordenará el rechazo de la demanda, con la 

correspondiente devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Por secretaria lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
La presente providencia se fija en 
Estado Electrónico No. 012 de Hoy 13 
de mayo de 2022. 
 

VLADIMIR GARCÉS LÓPEZ 
Secretario 
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